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APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA ALIVIO DEt DOLOR Y CUIDADOS
PALrATrvos Año 2019

LOTA, 17 de febrero del 2020

DEcRETo D.s.M. run 206

VISTOS

Resolución Exenta N' 2Rl8058 de fecha
31.1?.201-9 que aprueba "Conven¡o Mod¡f¡catorio Programa Alivio del Dolor y Cuidados Paliativos
2019" con fecha 10.12.2019 suscriro entre el Servicio de Salud Concepc¡ón y la L. Munic¡palidad de
Lot¿, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63' del D.F.L. N' 1/2006, que refunde
la Ley N'18.695, Orgánica Constitucionaide M unicipalidades.

DECRETO;

1.- Apruébase Convenio Modificatorio "Programa
Alivio del Doior y Cuidados Paliativos 2019" de fecha 10.12.2019, suscr¡to entre el Servic¡o de Salud
Concepción V Ia L N'lunic¡pal¡dad de Lota.

2.- Med¡ante el presente instrumento el Serv¡cio de
Salud Ccncepción hace redistribución de prestaciones, de acuerdo a lo facturado para la l.
|r4unicipaliriad de Lota, manteniendo la suma de S 12.952.800.- (Doce millones novecientos
c¡ncuenta y dos m¡l ochoc¡entos pesos), de acuerdo al siguiente detalle:

ESTABLECIMIENTOS N9 PRESTACIONES

Dr. Sergic LaBos

Dr. Juan Cartes

3.- lmpútese el gasto que genere el cumpl¡m¡ento
del pi-esente Convenio a la Cuenta 215-22 "Al¡v¡o al Dolor y Cuidados pal¡at¡vos,,
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C/c Jefe Ad¡ninistr3r¡vc, Sra. M¡riam peña
C/c QuÍmico Farmácéutico DAS, Sra. Fía Navarro.
C/c Encargada Frnanciera de Conven¡o DAS, Sña. yenny Sánchez g
Clc Referente Tecn¡co, Srta. Mabel Núñez UIlca.
C/c Dtrectora Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr..josé Medina Lóoe?
C/c Director Cesfam Dr..Juan Cartes
L/C 5ec

MPCIl

VALOR DE ARANCET POR PACIENTE MONTOS 5
102.800 9.3s4.800
102.800 3.598.000

TOTAL 12.9s2.800
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SUBDIRECCION GESTION ASTSTENCTAL

]PTO. A?ENCION PRIMA A EN SALUD 3 1 DIC 201s

RESOLUCIoN EXENTA 2.R----I

CONCEPCIÓN,
-"\* rc honvn,"

1.- APRUEBASE; convenio modif¡cator¡o de fecha
10 de Diciembre del 2019, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
Y LA L MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa ALIVIO DEL
DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS AÑO 2O19.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ilem 22-12-999-016-02 Compras de Consultas No Médicas.

c IQUESE,
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V!STO§:
l.correoelectrónicodefecha04deJuliode2olgdePfofes¡onalEncargadaPPVdelServicio

Je Salud Concepción, sobre la programación de-PPV 20í9'

2. co eo etectrónico d" á;ilü-H¡u¡io oe 2019 de D¡recto(s) del Dpto. de Atención

Primaria en Salud, sobre proceder a realizar lo indicado'

3. convenio de fecha oa oe-.julio de 20'19 de Programa Alivio del Dolor y Cuidados Pal¡ativos,

celebrado entre el servicio de salud concepción y la I' Municipalidad de Lota' 
.

4. Resolución er"nt, u"¿Lá olliñizde Julio áe 2ol9 que aprueba convenio mencionado

anteriormente.
5. Correo electrónico de fecha 06 de Diciembre de 2019 de la referente técnico del pfograma

en et Servicio O" S"rui-óinápá¡On, i"Oo la indicación de la mod¡ficación del convenio

respectivo.
6. convenio modiñcatorio de fecha ,10 de Diciembre de 2019 de Programa.Alivio' det Dolor y

cuidados paliativos, 
""r!¡r"ao "nti" 

el servicio de salud concepción y la l. Munic¡pal¡dad

de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establec¡do en el D.F.L. No 1/2005 del M¡nisterio de satud, que aprobó el texto refundido'

coordinado y sistematizado del D. L. No 2763f9, leyes No 18'933 y No 18'469'

2. D.S. No 14O:2OO4 del Ministerio de salud, que aprueba él Reglamento ofgán¡co de los

Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Oc{ubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el cargo de Director del Seruic¡o Salud Concepc¡Ón.

4. Resolución No 7 y 8 /2019 ambos de la Contralorla General de la República'

RESOLUCIÓN:

RESOL. |NT.2R/ 1151 ¡27.12.2019
DiSTRIBUC toN:
o Subdirección de Gestión Asistenciat
" Depto. F¡nanzas SSCo Depto. Asesoría Jurídicac Depto. Auditoria SSC
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S UBDIR ECCIO^- GESTION- ASISTENCIAL
ATEÑÑ PRIMARIA EN SALUD

E

CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA ALIVIO DEL DOLOR Y CUIDADOS

PALIATIVOS AÑO 2019

En Concepción a 10 de Diciembre de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD
CONCEPCIÓN, persona jurÍdica de derecho pliblico domiciliado en calle O'Higgins 297
Concepción, representado por su Director DR.CARLOS GRANT DEL RIO' del mismo
domicilio, en adelante el "Serv¡c¡o" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona
jurídica de derecho público domicil¡ada en calle Pedro Aguine Cerda N'302, Lota,

representada por su Alcalde SR,MAURIGIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo
domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio
mod¡ficator¡o, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Alivio del dolor y cuidados paliativos, con fecha 08
de Julio 2O'19 las partes celebraron un convenio aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'4561
de fecha 22 de Julio de 2019, en el que su clausula quinta establece el Munic¡plo en
referido programa se encuentra en la Comuna de Lota, se ha convenido implementar a
favor de estos pac¡entes en los CESFAM atenc¡ón farmacológica e insumos de enfermería
necesarios, siguiendo los lineamientos técnicos fijados por el programa, de acuerdo al
siguiente detalle:

SEGUNDA: Respecto a la producción de prestación por establecimiento del programa se
hace necesaria una redistribución, de acuerdo a lo facturado, es por eso que mediante
correo electrónico de fecha 06 de Diciembre de 2019 por parte de la encargada del
programa en el servicio de salud concepcion, se instruye realizar convenio modificator¡o
de programa suscrito.

TERCERA: Mediante el presente instrumento las partes vienen en modiflcar ta cláusula
quinta del convenio individualizado en la cláusula primera, de acuerdo al siguiente detalle:

CUA RTA:

ESTABLECIMIENTOS N"
PRESTACIONES

VALOR DE ARANCEL
POR PACIENTE

MONTOS $

Dr. Sergio Lagos Olave 102.800 9.868.800
Dr. Juan Cartes 30 102.800 3.084.000

TOTAL 12.952.800

ESTABLECIMIENTOS NO

PRESTACIONES
MONTOS $

Dr. Se ioL os Olave 91 102.800 9.354.800
Dr. Juan Ca¡tes 35 102.800 3.598.000

TOTAL

entiende q
primera.

Los. comparecientes declaran que lo no mod¡ficado por este instrumento, seue r¡ge íntegramente y en todas sus partes ei convéniJ referi¿o en ta cl¿uiulá

VALOR DE ARANCEL
POR PACIENTE

12.952.800



- QIJINTA: El presente convenio modiflcatorio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en
ntes en el Ministerio depodcr del S

Salud; Subs na
aiud, u
Redes nciales y División de ón Primaria

ervi J no el Municipio y ios dos

'-a - --
NZUE Rto

.?)

CTOR
UD NCEPCIONIP E LOTA

N" INT. 2R /

I I
SR-XIAURICIO

I

I

DE


